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The Law No. 20,289, published on September 26th 2008 in the Official 
Gazette, increased temporarily the tax credit provided in article 33 Bis of the 
Income Tax Law for purchasing new or constructed of fixed assets or for 
renting their with option to buy (leasing) from 6% to 8%.

A. Taxpayers who may use the art. 33 Bis tax credit with an increased 
rate of 8%:

The taxpayers entitled by the art. 33 Bis of the Income Tax Law to use this 
credit, whose annual profits for sales and services do not exceed, in the past 
two years, the equivalent of 100,000 UF (approximately US$ 3,373,000).

Also, those who did not record sales in the past two years provided that they 
do not exceed the limit aforementioned in the year that they intend to use the 
tax credit.

B. Benefit:

The benefit is a tax credit against the First Category Tax (corporate tax) with 
an increased rate of 8% on the annual investment in the purchasing or 
leasing of new or constructed of fixed assets performed between January 1st 
2008 and December 31st 2011 (fiscal years 2009, 2010, 2011 and 2012).

In any case, the tax credit obtained by this kind of investment in the fixed 
assets may not exceed 650 UTM in a year (approximately US$ 38,430).

It is attached the full text of the Law No. 20,289.
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LEY NÚM. 20.289

INCREMENTA TRANSITORIAMENTE UN INCENTIVO TRIBUTARIO A LA
INVERSIÓN EN ACTIVO FIJO DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y
MEDIANAS EMPRESAS

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su 
aprobación al siguiente Proyecto de ley:

Artículo 1°.- En el caso de los contribuyentes
indicados en el inciso segundo, el crédito que establece
el artículo 33 bis de la Ley sobre Impuesto a la Renta,
contenida en el artículo primero del decreto ley N° 824,
de 1974, será de 8% del valor de los bienes físicos del
activo inmovilizado a que se refiere dicha disposición,
que sean adquiridos nuevos, terminados de construir o
recibidos en arrendamiento con opción de compra entre el
día 1 de enero de 2008 y el día 31 de diciembre de 2011,
con un límite máximo anual de 650 unidades tributarias
mensuales.

Esta norma se aplicará a contribuyentes cuyos
ingresos anuales por ventas y servicios del giro no
hayan superado, ninguno de los dos años anteriores a
aquél en que pretendan impetrar el crédito, el
equivalente a cien mil unidades de fomento. También se
aplicará a los contribuyentes que no registren ventas en
los dos años anteriores, en la medida que en el año en
que pretendan impetrar el crédito tampoco superen dicho
límite. Para estos efectos, los ingresos por ventas y
servicios se considerarán por sus valores descontado el
impuesto al valor agregado. Asimismo, las cantidades
expresadas en unidades de fomento se calcularán de
acuerdo al valor de dicha unidad para el último día
hábil del período respectivo.

Artículo 2°.- Intercálase, en el inciso primero del
artículo 33 bis de la Ley sobre Impuesto a la Renta,
contenida en el artículo 1° del decreto ley N° 824, de
1974, a continuación del vocablo "carga", lo siguiente:
"o buses que presten servicios interurbanos o rurales de
transporte público remunerado de pasajeros, inscritos
como tales en el Registro Nacional de Servicios de
Transporte de Pasajeros, que lleva el Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones”.

Newsletter – Tax & Legal

2



3

Artículo transitorio.- La modificación contenida en
el artículo 2° regirá respecto de los buses interurbanos
y rurales de transporte público remunerado de pasajeros
que se adquieran a contar del 1 de enero de 2009.

y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y
sancionarlo; por tanto promúlguese y llévese a efecto
como Ley de la República.

Santiago, 17 de septiembre de 2008.- MICHELLE
BACHELET JERIA, Presidenta de la República.- Andrés
Velasco Brañes, Ministro de Hacienda.- Hugo Lavados
Montes, Ministro de Economía,Fomento y Reconstrucción

Lo que transcribo a usted para su conocimiento.-
Saluda atentamente a usted, María Olivia Recart Herrera,
Subsecretaria de Hacienda.
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